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II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CORRECCIÓN de errores del Decreto 75/2015, de 5 de mayo, por el que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público para 2015 en el ámbito de Administración General de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Advertido error en el texto del Decreto 75/2015, de 5 de mayo, por el que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público para 2015 en el ámbito de Administración General de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 90, de 14 de mayo de 2015, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En el apartado 4 del artículo 5, la página 15147, donde dice:
“4. La promoción interna horizontal prevista en el citado anexo III, dos plazas del Subgrupo 

A2, Escala Técnica Facultativa, Ingenieros Técnicos de Especialidades Agrícolas, deberá 
efectuarse por funcionarios del Subgrupo C1, Escala Ejecutiva de Agentes de Protección de 
la Naturaleza”.

Debe decir:
“4. La promoción interna vertical prevista en el citado anexo III, dos plazas del Subgrupo 

A2, Escala Técnica Facultativa, Ingenieros Técnicos de Especialidades Agrícolas, deberá 
efectuarse por funcionarios del Subgrupo C1, Escala Ejecutiva de Agentes de Protección de 
la Naturaleza”.


